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PARTE OFICIAL 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Pliego de condiciones formado por ia dirección 
general de contribuciones indirectas para qué 
sirva de base a las administraciones de pro
vincia en la Subasta )r arrendamiento de ios 
derechos sobre el consumo de especies deter
minadas. 

i? £1 arriendo será por tres anos, contados desdé 
i . ° de enero de 18^9 hasta 3 i de diciembre de 1851 
inclusive. Comprendera los derechos sobre él consumo 
de las especies de vino, sidra, chacolí, vinagre, aguar* 
dientes, licores, aceite de oliva, nieve, carnes muertas 
y en vivo, y jabón duro y blando. 

Los derechos serian los correspondientes a pobla
ción de (tal ó cual clase, la que sea) á que pertenece 
(la villa ó ciudad de.....) según aparece de la siguien
te demostración, arreglada a la tarifa unida al real 
decreto de 25 de febrero de este año á saber: 

(Se consignará la demostración indicada, la cual 
comprenderá las especies referidas; la unidad, peso ó 
medida castellana, con arreglo á lá ley de 20 febrero 
de 1801, y el tanto del derecho que corresponda á ca
da upa de las mismas especies.) . 

2? Servirá de base para la subasta la cantidad 
de..... que es él producto liquido calculado dé los dere
chos qué se deben devengar en cada un ano sobre las 
referidas especies de consumo, según lá correspondren-
te clasificación practicada á cada una de ellas, que 
aparecerá de un certificado espedido por la adminis
tración, el cuál se unirá al espediente, celebrándose 
después el contrato de arrendamiento con lá misma 
clasificación. 

3? Recaudará él arrendatario, desde él dia en 
que principie á correr él arriendo, y en unión prcoi* 

1 sámente con los derechos del tesoro, los arbitrios qué. 
con destino á objetos locales, estén concedidos al 
ayuntamiento sobre las especies sujetas al impuesto 
dé consumos, y se hará cargo también, en cualquiera 
época dé dicho arriendo, de recaudar los nuevos que, 
sobre las propias especies, se le concedan á la misma 
corporación, entregando á esta en ambos casos la par* 
te proporcional al tiempo y á lá cuota de cada uno ñ 
ros arbitrios espresados, en la forma prescrita a 
articulo iri3 del real decreto de 2 3 de mayo de 184! 
* ¿? La administración fijará lá parte proporcíoU 
nal que se calcule de prodúceo líquido á los arbitrios 
en cada ano, ó en el tiempo de duración que tengan, ha
ciendo al efecto la clasificación de los que correspondan 
á cada una de las especies gravadas; cuyo cálculo se 
consignará, respecto á los que estén concedidos en el 
certificado de que trata la condición 2 ? , para que se 
comprenda en el contrato de arriendo dicha clasifica
ción, lo mismo que la referente á los dereahos del teso
ro, y respecto á los nuevos que después de concedan, 
en otro certificado que espedirá oportunamente la 
misma administración, y se uñirá también al espe
diente como condición nueva del arriendo, á la cual 
quedará obligado desde luego el arrendatario. 

5? A l miltolo tiempo qoe el ar rendalario pague á la 
hacienda el importe del arriendo le entregará también 
el del 5 por too de la cantidad líquida mensual que 
le corresponde por él concepto dé arbitrios de amorti
zaron , sobre los'que estén concedidos ó sé fe conce
dan al ayuntamiento de los que se mencionan en tas 
condiciones anteriores. Los documentos que acrediten 
lar entregas indicadas serán admitidos por el ayunta
miento como metálico. 

6? £ l arrendatario quedara sobmgado en los de
rechos y acciones de la hacienda pública en el ramo ó 
tamos qué comprenda él contrato. 

7? En la cobranza de los derechos y precauciones 
paira asegurarla se sujetará el arrendatario á la ta* 
rifa y á las reglas establecidas para la administra;, 



viun ¿Via hauer.da fúhlica, por 1*5 cuales serán re-
s u c h a s todas las dudas ó cuestiones que se promoví** 

t e n , aunque por equivocación ú omisión alguna ó al* 
{pinas cláusulas del contrato dieren lugar a deduccio
n e s diferentes ó contra» ias. 

8! Las cuestiones que se promuevan entre los con
tribuyentes y el arrendatario serán resuellas por la 
admirristracion, * i la hubiese en el mistipo pueblo, y 
en s u *d efecto por el alcalde^ sin perjuicio de recurrir^ 
«I que se considere agraviado, al subdelegado del par
tido ó al intendente de la provincia en su caso, cuan
do se trate de asuntos gubernativos, y á los respecti
vos jueces de hacienda en los casos contenciosos, 

9? £1 arrendatario se obligará á llevar los libros 
y registros que están señalados para la administra
ción, y á manifestarlos á esta siempre que el inten
dente lo determine» 

11». En los cinco primeros dias de cada mes ve
rificará el pago correspondiente al mismo en la teso
rería ó en poder del recaudador que se le designe, 
aplicándose eo otro caso al pago la Ganza, sin perjui
cio á las demás medidas coactivas á que haya lugar. 

t i . . E l arrendamiento se recibirá á suerte y ven-
tura, y por consiguiente el arrendatario no tendrá de
recho alguno á rebaja en la cantidad estipulada. 

i a . La hacienda pública se comprometerá á pres
tar al arrendatario, por medio de sus autoridades, el 
mismo ausilio y favor que en casos iguales prestaría 
Á la administración que hubiere en su lugar. 

13. Tan luego como el arrendatario sea puesto 
én posesión del arriendo, procederá á aforar las exis
tencias de especies que haya en los establecimientos 
que á continuación se espresa, á saber:—En los depó
sitos domésticos de cosecheros de vino, sidra, chacolí 
y aceite, estendiendo la operación al vinagre que ha
llé en los de las tres primeras especies: en los de fa
bricantes de aguardientes, licores y jabón: en los de 
de negociantes ó especuladores en grueso de las ocho 
especies referidas y de carnes muertas; y úlimamcnte, 
en los puestos públicos de venta al por menor de las 
mismas nueve especies. 

Abrirá también un registro en que anotará las 
reses vivas sujetas al impuesto de consumos que exis
tan en el pueblo y en su término municipal, á cuyo 
efecto exigirá las relaciones que correspondan á los ga
naderos, tratantes y particulares á quienes pertenezcan 
dichas reses. 

Tanto en las operaciones de aforos como de re
gistro, tomará por último el arrendatario una razón 
ésacta y clasificada de las especies que existan para el 
consumo en la época de su arriendo con derechos apa
gados en la anterior, como asimismo del importe de 
éstos que corresponda á cada una de dichas especies, 
bien baya sido la época anterior de administración 
por cuenta de la hacienda pública, bien de encabeza
miento, ó bien de arriendo. 

Los aforos que se espresan no impedirán al ar
rendatario practicar los dem <s que autoriza la instruc
ción en los casos y circunstancias que la misma es
pecifica. 

i 4 • L a administración comprobará el resultado 

•que den las YiperaclwíVs *ótrVc cVisIcnuas í e csjci ¡y * 
de que trata la condición precedente. Hallándolo clac» 
to, exigirá del ayuntamiento, si el pueblo estuviese cu» 
cabezado en el ano actual por los derechos de consu
mos, ó del arrendatario que corresponda, si estuviese 
arrendado, que manifiesten su conformidad por cscri-
lo con dicho resultado'; y obtenida la conformidad, 
practicara la liquidación de los derechos que aparez-
con cobrados sobre las especies existentes y abona
rá su importe liquido al nuevo arrendatario á cuenta 
de las mensualidades anticipadas que el mismo deba 
satisfacer al tesoro público por el arriendo. 

La misma administración se hará cargó de repe
tir contra quien haya lugar, para que la hacienda 
sea reintegrada del importe de los referidos derechos 
cobrados sobre especies existentes. 

i 5. E l arrendatario no podrá negar, por regla 
general, las licencias que se le pidan para el establecí* 
miento de depósitos domésticos, y dé puestos públicos 
de venta por los cosecheros, f a b r i c a n t e s , n e g o c i a n t e s ó 
especuladores en grueso y traficantes al por menor de 
las especies de consumo, siempre que los que las soli
citen reúnan las circunstancias que las leyes les exigen 
para que deban ser considerados como pertenecientes 
á alguna de las clases referidas, y que cumplan ade
mas con los requisitos y formalidades prevenidas en 
el real decreto de 2 3 de mayo de 1846. 

Tampoco podrá negarlas para la venta al por 
menor de vino, sidra, chacolí, aguardientes y licores, 
ni para la de estas especies y de todas las demás su
jetas al impuesto de consumos, en los casos respecti
vos de. ferias, mercados ó puntos de grandes reuniones 
y de posadas ó paradores públicos situados dentro del 
pueblo ó fuera de poblado, que se especifican en los 
artículos 4 i y (2 del mismo real decreto. 
i 16. No obstante lo que por regla general se de

termina en la condición que antecede, podrá el arren
datario npgar ó limitar las licencias en los casos que 
á continuación se espresan: 

Podrá negarlas á los cosecheros para el estableci
miento de depósitos en parajes despoblados; podrá l i 
mitarlas, respecto al pueblo y por lo qué únicamente 
toca al disfrute del beneficio de la venta al por menor 
que á los mismos cosecheros les está permitida, al pro* 
duelo délas cosechas que tengan en el término muni
cipal, obligándoles á que verifiquen las ventas al por 
menor en un solo local dentro de los edificios en que 
se constituyan d se hallen constituidos los depósitos. 

Podrá negarlas también á los negociantes ó espe
culadores, en grueso para parajes despoblados; y para 
él pueblo, cuando no acompañen a lá solicitud un cer
tificado de matrícula que les acredite cómo tales n e g o 

ciantes o especuladores, sujetos por lo tanto al pago de 
la centtibncion industrial y de comercio, y cuando del 
aforo que haga a los depósitos por fin de ano resulté 
que aquellos no han cumplido las condiciones que re
quiere el artículo 2 5 del real decreto de 23 de mayo 
de i845, para el disfrute del beneficio de dichos de-
pontos. 

Podrá negarlas, por último,' á los traficantes al 
por menor para él establccimiento de puestos públicos 



<j|e Ve«la en parajes despullados, si él pueblo úo es dé 
los comprendidos entre los que pueda /aplicárseles la, 
facultad (leja efusiva. Se escepluaráq, sin embargo, 
los caminos vecinales de rueda o herradura que si» van 
para la comunicación directa del puqblo con otros l¡-> 

«¿lindes, los provinciales y los generales; pero aun eh 
estos casos limitará las Ipericias a que la venta sea so* 
lo de las especies, de vino, sidra, chacolí, aguardientes 
y licores, 

17. Tardo los Cosecheros y fabricantes, cómelos 
negociantes ó especuladores en grueso y los traficantes 
al por menor, estarán obligados á pagar al arren
datario los derechos correspondientes a las especies dé 
vino, sidra, chacoh'v vinagre, aguardiente, licores, a-
ceite, carnes muertas y jabón, que en partidas menores 
de seis arrobas estraigan para otros pueblos ó para el 
esterior del reino. 

Los ganaderos y tratantes de cerdos podrán,, sin 
embargo, hacer matanza de estos, beneficiarlos y es-
traerlos sin pago de derechos, pero con la intervención 
del arrendatario. 

18. Para el establecimiento de fielatos de recau
dación á las entradas del pueblo, si no los hubiese y 
quisiere el arrendatario establecerlos, y para la supre
sión de los mismos, si los hubiese establecidos, prece
derá el oportuno espediente instruido por la adminis
tración, la cual, oyendo al arrendatario y al ayunta-» 
miento, y con presencia de las consideraciones que se 
deben guardar al vecindario, siempre que no cedan en 
perjuicio de los derechos que legítimamente correspon
dan jt) tesoro, resolverá los dos casos indicados; en 
inteligencia de que, tanto el arrendatario como el 
ayuntamiento, se someterán á la resolución.. 

19. No obstarán los fielatos de recaudación á las 
entradas del pueblo para que el arrendatario afore 
las existencias de especies que haya en los puestos pú
blicos de ventas al por menor, ni para que abra el re
gistro á las reses vivas, con arreglo a lo que determi
na la condición i3: tampoco obstarán para que en el 
adeudo v cobranza de los derechos sobre carnes muer-
tas y en vivo, lo mismo que para la devolución de los 
cobrados sobre las que se estraigan con su conoci
miento para el consumo de otros pueblos y sobre las 
<jue se inutilicen, siempre que se le dé aviso oportu
no de este hecho y pueda comprobarlo, se atenga á tas 
reglas prescritas por instrucción para administrar el 
ramo de carnes. 

Habiendo los referidos fielatos, no tendrá obliga
ción el arrendatario de abonar á los traficantes al por 
menor en líquido el 4 P ° r 100 por razón de mermas 
y derrames. 

20. En el caso de que la subasta se verifique con 
la facultad de la esclusion en la venta al por menor 
de las especies, se sujetará el arrendatario á los pre
cios que, por unidades de cuartillo ó libra, estarán cal
culados y fijados de antemano por el ayuntamiento 
para cada una de las mismas especies, bajo las bases 
del importe de ellas en la primera compra, del de los 
gastos de conducción, mermas y vendaje, y del de los 
derechos y arbitrios establecidos. 

No podrán alterarse los precios del réntale pero 

se admitirán sin embargo en la subasta pro] 
en que se pidan mayores precios para meses determi
nados del ano y menores para otros, con tal que no 
varíen los que sirvan de tipo anual para cada una de 
las especies. 

Tanto los precios como los cálculos que hubiere 
hecho, el ayuntamiento para fijarlos estarán de mani
fiesto en el acto de la subasta en un certificado espe
dido por la administración, el cual se unirá al espe> 
diente, celebrándose después el contrato de arrenda
miento con la clasificación de los mismos precios que 
corresponda á cada una de las especies. 
. 2 i . En el caso de que el g o b i e r n o baga alguna 

alteración en el impuesto sobre consumos, no tendrá 
derecho el arrendatario á ser indemnizado ni á que 
se le rescinda el contrato. Si se disminuyeren ó au
mentaren los derechos de la tarifa vigente sobre to
das o algunas de las especies comprendidas én el ar
riendo, si se suprimieren algunos, y se impusieren 
Otros sobre especies nuevas, se rectificará el contrató 
con respecto á aquellas, en proporciona la disminu
ción, aumento ó supresión que se haga de dichos de
rechos, y con respecto á estas se rectificará también si 
el arrendatario se conformare con lá cantidad qne la 
administración calcule de producto liquido á las mis* 
mas, en cada año, aumentando en tal caso ra paité 
que corresponda al importe anual del espresado ar
riendo. Si el arrendatario no se conformare con el au
mento que se le pidiere por los derechos nuevos, po
dra la administración arrendarlos á otro ó adminis
trarlos por si misma de cuenta de la hacienda. 

22. £1 arrendatario, como subrogado en los de
rechos y acciones de la hacienda pública, podrá nom
brar los dependientes que necesite para la administra-1 

cion, recaudación y visita de los derecbos de consu
m o . De los que nombrare con destino á la visita y 
resguardo, y que en tal concepto necesiten usar las 
armas ofensivas y defensivas que las reyes permiten 
a los de lá hacienda, dará conocimiento previo al in
t e n d e n t e , para que por esta autoridad y con su apro
bación, se les espidan los correspondientes títulos qué 
los acredite como tales dependientes del arrendatario. 
La elección de estos individuos habrá de recaer en Ii* 
cenciados del ejército ó del cuerpo de carabineros1 del 
reino con buenas notas, si los hubiere, en el pueblo; y 
á falta de estos en sugetos que merezcan, como fuerza 
armada, la confianza de la autoridad superior civil dé 
la provincia. 1 
. 2 3 . £1 arrendatario tendrá la representación fiscal 
en todas las causas de comisos que se instruyen por los 
ramos comprendidos en el arriendo, y percibirá dé 
las aprehensiones qué se hagan y de las multas qaé 
se impongan la parte que correspondería á lafcacien* 
da pública si esta administrase por su cuenta los de
rechos de consumo. * 
4 24. Aprobada que sea la subasta y devuelto el 
espediente á la administración de provincia, el arren
datario afianzará el cumplimiento del contrato con él 
importe en metálico de la cantidad equivalente á lo 
que deba satisfacer a la hacienda pública por cuatro 
mensualidades del arriendo, sin perjuicio de la que 



% V x i g f por la roruh\ Ion it>* 
Ew cquivalcuaVdel Metálico -pedia adamar con 

títulos al portador de la deuda consolidada del 3, ¿ 
0 5 por t o o en ta proporción eóo el metálico de uno 

Sa tres si lo verificare en'títulos del 3 y de uno a 
cuatro si lo hiciere en loa*del C u a t r o o eirfeo. 

Podra afiarfzar también con fincas rústicas ó ur
banas, libres, de fácil venta y que tengan ademas los 
r< quisi los aprevenidos «-por las instrucciones vigentes, 
verificándolo en la proporción con el metálico que las 
mismas instrucciones tienen determinada. 

* E I metálico y los títulos se entregarán en la ad
ministración de la provincia, en la tesorería ó en po
der del comisionado de recaudación del gobierno, y 
por quien lo reciba se "espedirá el correspondiente do-
comento, duplicado y aun solo efecto que acredite lá) 
entrega, del cual se unirá un egémpl&r al espediente 
y se entregará el otro al arrendatario para su res
guardo. 

Si la fia nía fuere en metálico quedará deposita
da en la tesorería ó en poder del comisionado de re
caudación; pero si fuere en títulos los remitirá la ad
ministración á la dirección general de la deuda públi
ca, en cuyo establecimiento quedarán depositados has
ta la finalización del arriendo, sin que pdeda disponer 
de ellos el arrendatario. L a certificación ó carta de 
pago eme espida la referida dirección quedará unida 

al espediente de arriendo en la administración. Para 
que el arrendatario pueda disponer de los títulos des
pués que finalice el arriendo y sea declarado libre dé 
toda responsabilidad, precederá oficio de la misma 
administración á la dirección general espresada. 

25. £1 importe dé la fianza, si esta consistiere 
en metálico ó papel de la deuda se devolverá integro 
y sin la menor detención al arrendatario, tan luego 
como finalice el arriendo y quede solvente y libre dé 
toda responsabilidad. Si la fianza consistiere en fincas 
Se cancelará la escritura sin mas detención que la pre
cisa para observar ros trámites que al efecto requieren 
las instrucciones. 

26. Si el arrendatario dejare de cumplir lo que 
se establece en las condiciones 3 a y 1 o? de este plie
go, retardando el pago dé la mensualidad vencida ó 
no entregando en la época designada la parte propor
cional que deba percibir el ayuntamiento por razón 
de arbitrios, la hacienda le exigirá él 6 por too dé 
interés correspondiente á los dias de demora hasta el 
1 5 del mismo mes á que pertenezcan el pago y la en

trega en cuyo dia realizará su importé del deposito de 
la fianza, si ésta consistiere en metálico ó papel dé I i 
deuda consolidada, y sien fincas aumentándolo al de 
la mensualidad siguiente. Si el dia último de cada mes 
no estuviere satisfecha la suma qtie corresponda por 
derechos del tesoro y por arbitrios, serán intervenidos 
unos y otros haciéndose la recaudación por emplea
dos nombrados por la hacienda. 

L a negociación del papal de la deuda én él caso 
que queda terminado, se verificará én la plaza dé M a 
drid por medio de un agente de cambior, quien faci» 
litará un certificada de la operación, con la cual sécón-

M A D F J D : imprenté 

formará el arrendatario sin que le quede derecho á ftS 
clamar per ja icio alguno de ella. 

27. En el raso de la intervención que se 'indica 
en la condición precedente, la fianza del arrendatario 
cubrirá e l déficit que pueda resultar entre lo uúe se re
caude y el importe de las mensualidades que hubieren 
debido percibir la hacierída y el ayuntamiento, aumen
tando los gastos de administración y resguardo; sin 
perjuicio de permitir al mismo arrendatario la inter
vención que á su vez solicite y sea compatible cion la 
buena administración del impuesto. 

No se levantará la intervención por parte de la 
hacierída mientras el arrendatario no esté al corriente 
en el pago de las mensualidades, como asimismo del 
aumento de gastos en el caso que se espresa, y mien
tras no constituya en depósito, por lianza, la cantidad 
en metálico ó papel de la deuda que la hacienda hu
biese realizado al tenor de lo dispuesto en la condición 
que precede. 

28. No servirán ni se admitirán por la hacienda, 
como escusa suficiente y legítima para retardar o no 
verificar los pagos de las mensualidades del arriendo, 
las reclamaciones que el arrendatario promueva ó ten
ga pendientes de resolución de las oficinas ó de los 
tribunales contencioso-admiriistrativos sobre dudas ó 
cuestiones que se susciten en él cumplimiento del con
trato. 

2Q> £1 arrendatario en cuyo favor se haga la 
adjudicación, al tenor de las regles prescritas en el 
real decreto de 23 de mayo de 1 8 ¿ 5 para la ejecu
ción dé las subastas, otorgará antes de darle posesión 
del arriendo la correspondiente escritura pública, con 
inserción en ella de las condiciones de éste pliego, cu
yos gastos, los dé las copias y los que se causen en él 
último remate, comprendiéndose en estos únicamente 
los que devenguen por sus derechos, con arreglo á la 
tarifa ó arancel vigente, el asesor, el escribano y el 
oficial público que haga los pregones serán de cuenta 
del mismo arrendatario. 

3o. Bajo las precedentes condiciones subrogará 
la hacienda pública en favor del arrendatario los de
rechos y acciones que á la misma le competen sobré 
los ramos qué comprende el arriendo, y le ofrece y 
Se comprometerá á prestarle su protección y ausilio 
én cuanto lo necesite; pero el arrendatario se obliga
rá á su vez á tratar á los contribuyentes con la mo
deración debida arreglándose á las ordenes é instruc
ciones que rigen sobré el particular, y á las que p u e * 

dan acordarse en lo sucesivo. Madrid i .° de octubre 
de 1 8 D i e g o López Ballesteros.^Es copia. 
sebio López Marin. 

MERCADO PUBLICO DE URANOS. 
ALMONDIGA D E MADRID. 

Precios ten el mercado dé hoy. 
Trigo de 36 á i 1 rs. vn. 
Cebada de I 5 á t 6 rs. vn. 
Algarrobas de 1 6 á 17 rs. vn. 

Madrid 31 de octubre de 1848. 
de D . M A M I E L P I T A . 


